






��h 
·-0 ¡

Se ciasfficó los datos de la Cuenta Bancaria
7 

con 'ftJndamento en er a:rtfcut,o 
1 1 6 de la Ley General de Transparencia y Aoceso a la Información PúbHca: 
en relac1ón con la fracai6n I del articulo 1 1 3 de la ley Federal de 
Transparencia y A�..eso a la Información Pública y Jo..:; artículos 3 fracción IX, 
1 '6 �  1 7 , 18 y 31 de la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obtlgados; por considerarse datos personales. 

CU�RTA ... R�C EPCJON Y APUCACION D·EL INCENTIVO� .. ''El BeNEFICfARf:O" se da por recibido de ta 
�anudad refend9 en la Cláusula Tercera det pres,ento Convenio, oorrespondlorüe a 1

•
1EL INCENTWOª'e mstru}1e a la ºtNSTANCIA EJECUTORAº , para que los recursos del Incentivo se depositen mediante 

transferencia edectrónica en la cuenta bancaria cuyos datos se désctiben a continuación ;  

.. lnsUtucfón Bancaria: 
• Nombre y Número d
• Número de Cuenta:
• Cfave Bancaria Estandarizada (CLAB,E-):

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIOº � se compromete a que dichos recursos sean apHc,)dos al 
"PROYECT0"1

, conforrne este se eje cote. 

Los recur.s.os que enlte,ga la ''' INSTANCIA EJ E.CUTORAf>' para el cLimpfimiento del obJeto del prese·11te 
HCONVENIO'', serán considerados en todo momento como subsidios federales ,en tos términos de las 
dlsposickmes presupuestaies y fiscales oorrespondiente,s r en consecuencia� no perderán el carácter federal 
al ser canalizados a el *'BENl:FICf;ARtO"'" y estarán sujetos en todo momento a las drspostcf.ones fedarnl:es 
que regul�n St.i aplicación. control y ejercicio . 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACt0NA0Oc. La ,i1NSTANCIA EJECUTORArt reconoceré 
af ''BENEFICIARIO*' el gasto relacionado con et proyecto, a partir del 1 '1 de enero del ejercicio fiscal 
correspondfenfe hasta ,ei término del calendado programado en términos de las ·1'REGLAS' 1

• 

SEXTA�w EJECUCIÓN DE uEL PROYECTO"r. Todas las contratac.lones de servicios o adquESiciones de 
bienes requeridos para la realización de ueL PROYECTO'• a que se refiere el presente "C0NVENIO1

'., serán 
responsabilidad dlrect.a de �'El BENEFICIARIO'-r . 

El incentivo que se entrega por conducto de la "INSTANCtA EJECUTORAh mediante el presente 
instrumento jurídico para el desarroMo de �4El PROYECTO'\ será aplicado por ''El BENEf'JC IARfO" bajo 

(�-"· , su más estricta y e-ompieta responsabilidad . En e$te sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar tos
-.:_:)\� """��- ��ursos d<f�I incenHvo exclusivamente para el propósito que le fueron autorízados, pot lo que no dispondta 

de estos para Lrsos propio,s o ajenos , de lo contratfof se obliga a la inmediata devoluc�óo de la totalidad de 
los recursos federntes que con motivo de le susorlpclón del presente instrumento te hayan sido entrega.do,.s , 
a$í oomo los productos financieros que en su caso� se hubieren generado desde la fecha en que .los redbtó 
hasta el momento de su devolución, en un plazo no may,or a diez días háoltes contados a partir de la techa 
de la Mtiftcación que por escrito le formule ta ª"INSTANCIA. E:JE:CUTORA18 en el domicilio sef1a l$do fJn el
presente instrumento. 

SéPTlMA.M RELACION ES LABORALES. '4eL BENEFt-CIARIOn , como empresarlo o patrón del porsonal 
que emple,e par.a ta realización de tos trabajos y servtclos al amparo del ptesante "'CONVENlOº ; será el úrüco 
respons�bie de las obligaciones derivadas d0 las d isposiciones legates y demás ordenamientos. eh materia 
taboral y de segurldad. s,odal , po( to que no se crearán relaciones de carácter laboral con la "INSTANCIA 
E'JECUTORA'' , ni se le considerará como patrón sus.titulo, nl como intormedlar!o, quedando este ú ltima, Ubre 
de toda responsabmdad en asuntos relacionados con dicho personali debiendo 14El 8ENEFICtARIO", sacar 
en paz y a salvo a la hlNST ANmA EJ�CUTORAn , en caso de conflictos laborales provocados por el personal 
de II El fU:NEFICfARfO'". 

OCTAVA� .. OBLIGACIONES DE LA «fNSTANCtA eJECUTORJ.\'1
:: 

1 . Curnpllr con lo señalado en ªLAS DISPOSICIONESt' .  ºLAS REGLAS.n en vigor, sus
rnodiflcacio,nes si as el caso, �' demás normatMdad vig,en1e apiícable a "El INCENTlVO,,¡.

C. G�rardo Umd&ros ZUOO 
Nombrn y ttrm� d-0 1 Ag - nt 

Décima segunda
extraordinaria

15 de agosto de 2019.












